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2.& Las peticiones para mereanclas de paJ.BeS.O.E.E. (Cornu.
nidad Económica Etu'Ope6) se formularán en 108 impresos habi
Utados a este efecto. Para. los restantes paises de la O. C. D. B..
en los íIIlpresos habituales (solicitudes de in1portacióIl para mer
cancías globalizadas), que se fact1it..a.r-á'h. en el Fc.egistro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. Diehos
impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en es
pecial los apartados correspondientes a datos de- la Entidad soli
citante y especificación de la mercancía, hacitmaose constar en
la misma,. aparte del nombre comercial. la composición quimi
ca exacta de la mercancía que se pretende importar. indicando
además la partid&. del arancel a que corresponde.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mes, contado a partir de la Publicacion -en
el «Boletín Ofici&l del Esta.<lo» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha. de salida: de los ejemplares GA 2.

4.a será motivo de denegación la. omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los ennnele.dos de los im
presos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigI
dos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo ~time necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 26 de julio de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica la
segunda convocatoria del cupo global número 14
(<<Productos de perjumeria~ tocador y cosmética»).

La Dirección aeneral de Politiea Arancelaria. e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.Q de la
Orden de fecha 5 de agosta de 1959, ha resuelto abrir el cup<>
global nUmero 14 <<<Productos de perfumería, tocador y cosmé
tiCa») en segunda convocatoria, partida arancelaria

33.06

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Araneelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.a Las- peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea.) se formularán. en 108 impresos ha
bilita.d.os a este efecto. Para los restantes paises de la O. C. D. E.,
en los impreS06 habituales <solicitudes de importación para
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este MInisterIo o en los de sus Delegaciones Regionales.
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados,
en especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar
en la miS1lla, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía ,que se pretende importar, indican
do además la partida del Arancel a. que corresponde.

3.a Las so1icitud~ de iniportaclón deberán presentarse den
tro <le~ plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Será. motivo de denegación, la omisión o falta. de clari
dad en la eumpl1mentación de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de'los ,documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación, reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual-
quiera de los particulares de la solicitud. '

Aquellos peticionarios que formulen peticiones con cargo a
este cupo con el earácter de representantes de firmas extran
jeras <leberan acompafiar a SUB solicitudes fotocopia de 1a-earta
de representación para que la condición de representantes pueda
ser tenida en cuenta.

Las licendas conredi<las con cargo a este cupo global no
podrán ser objeto de r"ectificaciÓll de proveedor. '

Madrid, 26 de julio de 1971.-El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica la
seguncfu convocatoria del cupo global número 15
(<<PTeparacion;es tensoactivas y para lejias, pre-pa
raetones lubncantes, colas y productos diverios de
las industrias qUímicas no liberados y no incluidos
en otros cuPos»).

.. La Dirección General de PollUca Arau,celarla e Importa
Clon, en uso de la facultad atribuída por el apartado 4,- de la

Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 15, «!Preparaciones tensoactivas y para lejías.
preparaciones lubricantes, colas y productos diversos de las
industrias químicas no liberados y no incluidos en otros cupOs»,
en SEgunda convocatoria, partidas arancelarias:

34.02.B Ex. 38.07. Ex. 36. 19.G
34.03.B EX. 36.08. 3S.19.H

Ex. 35.05. 38.19.F-2 Ex. 38.19.K
38.19.3

con arregio a las siguientes normas:

l.a El cupo se abre por el 50 pOr 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí~

tlca. Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 (<<B<¡..
letín Oficial del Estado» de 28 de diciemb.<-e).

2.a Las peticiones para mercancías de paises C. E.1S. (Comu~

nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha.
bilitados a este efecto. Para los restantes paises de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (sollcitudes de importación para.
mercancías globalizadaa), que se fa<:ilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaeiones Regionales.
Dichos impresos deberán estar correctamente .cumplimentados,
en espécial los apartados correspondientes a datos de la Entidad
solicitante y especificación de la mercancía.. haciéndose constar
en la misma.. aparte del nombre comercial, la composición qm
mica exacta de ia mercancía que se pretende lm·portar, indican
do además la"" partida del Arancel a que corresponde.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El {>lazo de presentación de las Ucencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari~

dad en la cmnplime-ntación de los emmciados de 108 impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará; cuan·
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la soltcitud.

Madrid, 26 de julio de 1971.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica la
segunda convocatoria del cupo global número 16
(<<FenoplaStos y resinas de ¡urano»).

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso d,e la facultad. atribuída por el aparta<lo 4.0 de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abril' el cup<>
global número 16, «Fenoplastos y resjnas de furano», en segunda
convocatoria, partida arancelaria

3.9.01.A

con arreglo a las sigUIentes normas:

l.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 (<<Be
leUn Oficial del Estado» de 28 de diciemb,e),

2.:1. Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea)· se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E.•
en los impresos habituales (solicitudes de importación para
mercanclas _globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este M1njste-rlo o en los de sus Delegaciones Regionales.
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados,
en especial l.os apartados correspondientes a datos de la Entidad
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar
en la misma, aparte del nombre comercial. la composición qui
mIca exacta de la mercancía que se pretende importar, indican~
do ademfls la partida del Ar'ancel a que corresponde.

3.1l Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de tul mes, conta-do a partir de la publicación en
el «Boletín OficIal del Esta{lo» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las liC€ncía.'" será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2..

4.(> Será motivo de denegación, la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentaciÓll de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correi:>p-ondtente Seccíón de Importación, reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos_ de cual
quiera de los particulares de la solicitud;

Madrid. 26 de julio de 1971.-El Director general, Juan B&
sabe.


